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Ref.  Declaración Existencia Unión Marital de Hecho 

Demandante. Nashely Catalina Lobo Hoyos 

Demandados. Herederos determinados e indeterminados del causante Jesús Ignacio Gómez Ávila  

Radicación. 2019-00189-00. 

AUTO SUSTANCIACION No. 08. 
 

Puerto Rico Caquetá, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

El abogado ROBIN GRAJALES PIEDRAHITA presenta escrito mediante el cual adjunta poder conferido por la 

demandada señora MARITZA ZAMBRANO CASTILLO, representante legal del menor SANTIAGO GOMEZ 

ZAMBRANO, sin la firma estampada por la referida demandada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dispone REQUERIR al profesional del derecho para que subsane la falencia 

presentada en el respectivo poder. 

 
Surtido el emplazamiento al menor JUAN IGNACIO GOMEZ VALENCIA representado por la señora FRANCY 
JULIETH VALENCIA RAMIREZ, se dispone continuar con el trámite procesal. 

 
En consecuencia, a las luces del artículo 48 numeral 7º del C. G. P, se designa como Curador Ad-Litem del extremo 

señora FRANCY JULIETH VALENCIA RAMIREZ representante legal del menor JUAN IGNACIO GÓMEZ VALENCIA 

al Dr. LEONARDO HERNANDEZ PARRA, a quien se notificará esta determinación para que manifieste si acepta o 

no y proceder a notificar el contenido del auto admisorio calendado 02 de septiembre de 2020, conforme lo 

ordenado en el Decreto 806 de 2020, art. 8 expedido por el Ministerio  de Justicia y del Derecho.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUILLERMO HERRERA PÉREZ 

Juez 
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